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Fechajky^Hora
universidad de CONCEPCION

gEgBEIQ^U.der, N, 9 a ,11^

VISTOS:

Decreto U. de C. N° 91 -373^1 30 de dicPembm^ d® Q0rsonal- aprobado por 
Decretos U. de C. Nes 90-004 del 08 de h6 .«n1, l0 disPuesto er> los enero de 1992 , la necesidad de reafustarlofmn 8, 1"° y 92'035 del 15 de

SíffiWrSBfSSgKiEESS
DECRETO:

1. Fíjase a contar de esta fecha los siguientes valores para cada 
tipos de viáticos que a continuación se indican:

uno de los

A. VIATICO COMPLETO: Aquel que se otorga al trabajador que debe 
ausentarse todo el día del lugar de su desempeño habitual de trabajo y 
pernoctar en otra localidad.

- $ 19.600.- para el personal encasillado en la Escala A de 
Remuneraciones y Directivos, Profesionales y Jefaturas encasillados 
en la Escala B de Remuneraciones.

$ 14.600.- para el personal encasillado en la Escala B de 
Remuneraciones, correspondiente a los escalafones Administra
tivos, Especialidades y Oficio.

B. VIATICO PARCIAL: Es aquel que se otorga al trabajador que se debe 
ausentar todo el día de su lugar de desempeño habitual de trabajo, pero

Su valor único ascenderá aque no pernoctará en otra localidad. 
$5.700.-

2. Constituirán una misma localidad, y por lo tanto no derfndenjchoa
las comunas inmediatamente adyacentes al lugar habí ual ^aba a S 
entenderán como comunas adyacentes a Concepción, las sigu,entes
localidades: Talcahuano, Penco, Hualqui, J°r0I,el,c.g° | nac¡0 
De Chillán: Pinto, Coihueco, San Nicolás, Bulnes Sa g 

■ Quilleco, Laja, Mulchén y Nacimiento.D© Los Angeles

Comuniqúese y transcríbase al señor
de Asuntos Económicos y Adminístrate , Directores
Director Unidad Académica Los Angeles, a los señores uir : de la



UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

Escuela de Graduados, Docencia invPctino^Ar, ir ^Finanzas, Planificación e Informática,’Asuntos9Es ídi’antíSrH0^’ Blbiiotecas- 
señores Jefes de División: de Contabilidad v T^nrfríl ^ d ’ de Servicl0s- a los 
Contralor y a todas las Unidades “^onSín^siSri1!^0' - Señ°r

Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, abril 15 de 1993

¡RA muño;AUGUSTO PAR
OR

Decretado por don Augusto Parra Muñoz, Rector de la Universidad de 

Concepción.

CARLOS ALVAREZ-NUNEZ 
SECRETARIO GENERAL


